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DECRETO 83/2018, de 12 de junio, por el que se modifica el Decreto 
2/2017, de 24 de enero, por el que se establecen las bases reguladoras y 
normas de aplicación del régimen de ayudas a las inversiones en activos 
físicos vinculados a la producción agroindustrial para explotaciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. (2018040096)

En el Diario Oficial de Extremadura núm. 20, de 30 de enero de 2017, se publicó el Decreto 
2/2017, de 24 de enero, por el que se establecen las bases reguladoras y normas de aplica-
ción del régimen de ayudas a las inversiones en activos físicos vinculados a la producción 
agroindustrial para explotaciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Con la publicación de este decreto se persigue el cumplimiento de los siguientes objeti-
vos: incrementar la competitividad de las explotaciones agrarias, cuya dimensión supere 
las 20 unidades de trabajo agrario (UTAs) y que mediante la realización de inversiones 
de al menos 350.000 € permitan mejorar los rendimientos y la reducción de los costes 
de producción, la creación de puestos de trabajo, mejorar las condiciones de vida y 
trabajo de agricultores y ganaderos en el medio rural, mejorar las estructuras producti-
vas de las explotaciones, incluyendo la innovación y la utilización de nuevas tecnologías 
y mejorar las condiciones de higiene de las explotaciones ganaderas y de bienestar de 
los animales.

En definitiva, lograr la sostenibilidad de las explotaciones, la permanencia de la actividad 
agraria, generando o manteniendo puestos de trabajo, y por tanto, la población en el medio 
rural y preservar el medio ambiente.

Esta actuación se incluye dentro de la Medida 4 “Inversiones en activos físicos”, Submedida 
4.1 “Apoyo a las inversiones en explotaciones agrícolas”, 4.1.2. “Mejora y Modernización de 
las Explotaciones Agrarias” del Programa de Desarrollo Rural de Extremadura 2014-2020, 
cofinanciadas por el FEADER, Administración General de Estado y Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

La publicación del mencionado Decreto 2/2017, de 24 de enero, se realiza cuando estaba en 
tramitación una modificación de este Programa de Desarrollo Rural para la Comunidad Autó-
noma de Extremadura 2014-2020, por lo que, según se recoge en la disposición adicional 
única de dicho decreto, las ayudas establecidas en el mismo quedarán condicionadas a la 
aprobación por parte de la Comisión Europea de la modificación tramitada.

Así, aprobada la modificación del Programa de Desarrollo Rural para la Comunidad Autónoma 
de Extremadura en fecha 26 de julio de 2017, resulta necesario modificar el Decreto 2/2017, 
de 24 de enero, para adaptar su texto a la modificación aprobada, concretamente, en dos 
aspectos fundamentales: por un lado, en relación a los requisitos para ser beneficiario, no se 
exige tener domicilio fiscal en Extremadura, y por otro lado, en relación a los criterios de 
valoración y ponderación para el otorgamiento de la ayuda.
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En virtud de lo expuesto, vista la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, y de conformidad con la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en uso de las 
atribuciones conferidas en esta materia por el artículo 9.1.12 del Estatuto de Autonomía de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, a propuesta de la Consejera de Medio Ambiente y 
Rural, Políticas Agrarias y Territorio, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en sesión 
celebrada el día 12 de junio de 2018,

D I S P O N G O :

Artículo único. Modificación del Decreto 2/2017, de 24 de enero, por el que se esta-
blecen las bases reguladoras y normas de aplicación del régimen de ayudas a las 
inversiones en activos físicos vinculados a la producción agroindustrial para explo-
taciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Se modifica el Decreto 2/2017, de 24 de enero, por el que se establecen las bases regulado-
ras y normas de aplicación del régimen de ayudas a las inversiones en activos físicos vincula-
dos a la producción agroindustrial para explotaciones de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, quedando redactado en los siguientes términos:

Uno. Se suprime el apartado b), y se modifican los apartados j) y k) del artículo 4, que 
quedan redactado en los siguientes términos:

“j) Caso de ser persona física, tener dieciocho años cumplidos y no haber cumplido los 
sesenta, en el momento de la solicitud.

k) Comprometerse a realizar la primera transformación de su producción en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura”.

Los demás apartados de este artículo 4 mantienen su actual redacción.

Dos. Se modifica el artículo 6, que queda redactado en los siguientes términos:

“Artículo 6. Criterios de valoración y ponderación para el otorgamiento de la ayuda.

Las solicitudes de ayuda se clasificarán conforme a la puntuación resultante de aplicar los 
criterios de preferencia y puntos asignados a los mismos que a continuación se establecen:

1. Que el titular de la explotación se haya instalado como joven agricultor por primera vez 
dentro de los cinco años anteriores a la presentación de la solicitud de ayuda a planes de 
mejora. 12 puntos.

2. Según la ubicación de la explotación:

a. En zona de montaña. 12 puntos.
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b. En zonas con limitaciones naturales significativas y específicas. 10 puntos.

c. En el resto de zonas. 8 puntos.

3. Solicitudes promovidas por explotaciones de titularidad compartida. 5 puntos.

4. Solicitudes que hayan realizado, en el año anterior a la convocatoria, nuevas implantacio-
nes de cultivos perennes y que generen 2 UTAs con dichos cultivos. 8 puntos.

5. Según la inversión a realizar hasta un máximo de 10 puntos:

a. Exclusivamente la implantación de cultivos perennes. 10 puntos.

b. Exclusivamente la realización de otras inversiones inmuebles diferentes a la implanta-
ción de cultivos perennes. 8 puntos.

c. Combinen la implantación de cultivos perennes con la realización de otras inversiones 
inmuebles. 10 puntos.

d. Para cumplir con nuevos requisitos impuestos por la normativa europea. 10 puntos.

e. Inversiones destinadas a explotaciones en reconversión de tabaco Burley. 10 puntos.

f. Inversiones en explotaciones ganaderas afectadas por zoonosis grave. 10 puntos.

6. Explotaciones de agricultura ecológica. 8 puntos.

7. Explotaciones cuyo titular sea mujer. 4 puntos.

8. Ser titular, cotitular o socio de una explotación agraria prioritaria. 7 puntos.

9. Explotaciones con calificación de “Empresa Socialmente Responsable” o titulares de explo-
taciones integrados como socios de Cooperativas Agroalimentarias o Entidades Asociativas 
Prioritarias. 4 puntos.

10. Inversión que genere 20 UTAs 3 puntos, por UTA adicional 1 punto hasta un máximo de 
5 puntos.

Para que una solicitud de ayuda sea subvencionable deberá alcanzar una puntuación mínima 
de 23 puntos, para asegurar la calidad de las actuaciones a financiar.

En caso de que varias solicitudes alcanzasen una misma puntuación, una vez aplicados los 
criterios de selección de operaciones, para determinar el orden entre ellas se elegirá la solici-
tud de mayor puntuación parcial obtenida conforme al siguiente orden:

1. Que el titular de la explotación se haya instalado como joven agricultor por primera vez 
dentro de los cinco años anteriores a la presentación de la solicitud de ayuda a planes de 
mejora.
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2. Según la ubicación de la explotación.

3. Solicitudes promovidas por explotaciones de titularidad compartida.

4. Solicitudes que hayan realizado, en el año anterior a la convocatoria, nuevas implantacio-
nes de cultivos perennes y que generen 2 UTAs con dichos cultivos.

5. Según la inversión a realizar.

6. Explotaciones de agricultura ecológica.

7. Explotaciones cuyo titular sea mujer.

8. Ser titular, cotitular o socio de una explotación agraria prioritaria.

9. Explotaciones con calificación de “Empresa Socialmente Responsable”.

10. Inversión que genere 20 UTAs.

Finalmente, si tras aplicar el criterio anterior persistiera el empate, este se deshará eligiendo 
aquellas que hayan obtenido puntos en un mayor número de criterios”.

Tres. Se modifica el artículo 10, que queda redactado en los siguientes términos:

“Artículo 10. Valores máximos y superficies mínimas.

1. Para la moderación de costes, a los bienes e inversiones incluidos en la relación oficial de 
costes simplificados, les serán de aplicación, como máximo, los importes que se estable-
cen en el anexo III.

2. Cuando la actuación no esté incluida en la citada relación oficial de costes simplificados, se 
exigirá la presentación de tres facturas en los siguientes casos:

— Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en la 
legislación de Contratos del Sector Público para el contrato menor, 40.000 euros, 
cuando se trate de contratos de obras, o 15.000 euros, cuando se trate de otros 
contratos, con carácter previo a la contracción del compromiso para la obra, la pres-
tación del servicio o la entrega del bien, salvo que por sus especiales características 
no exista en el mercado suficiente número de entidades que los realicen, presten o 
suministren.

— La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, o, 
en su caso, en la solicitud de subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia 
y economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no 
recaiga en la propuesta económica más ventajosa.

— Sin la adecuada justificación en una oferta que no fuera la más favorable económica-
mente, el órgano concedente podrá recabar una tasación pericial contradictoria del bien 
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o servicio, siendo de cuenta del beneficiario los gastos ocasionados. En tal caso, la 
subvención se calculará tomando como referencia el menor de los dos valores: el decla-
rado por el beneficiario o el resultante de la tasación.

3. La superficie mínima exigible para que las cosechadoras resulten subvencionables es la 
que se detalla a continuación:

a. Cosechadora cereales  ............................................................................... 400 ha

b. Cosechadora viña autopropulsada  ................................................................  60 ha

c. Cosechadora viña arrastrada  .......................................................................  25 ha

d. Cosechadora tomate  ..................................................................................  50 ha

e. Cosechadora tabaco  ...................................................................................  20 ha

f. Vibrador de olivar autopropulsado  ................................................................  50 ha

g. Vibrador de olivar acoplado al tractor  ...........................................................  25 ha

h. Vibrador para frutos secos  ..........................................................................  20 ha

i. Empacadoras  ....................................................................................  100 ha cereal, 
20 ha forrajeras regadío, o superficie 

proporcional equivalente.

En todo caso, el total de hectáreas que debe acreditar el solicitante para las inversiones 
consistentes en cosechadoras y equipos de recogida o transporte, se estudiará para el 
total de máquinas que de las mismas características disponga el mismo, inscritas en el 
ROMA de la provincia correspondiente, y la unidad solicitada en la convocatoria a la que se 
acoja.

4. Cuando la inversión consista en la adquisición de un tractor para el calculo del coste, la 
equivalencia de la potencia del tractor con la dimensión de la explotación es la siguiente:

— Tractor 80 cv Explotaciones de dimensión < 1 UTA.

— Tractor 80-90 cv Explotaciones de dimensión entre 1-1,5 UTAs.

— Tractor 91-110 cv Explotaciones de dimensión entre 1,6-2 UTAs.

— Tractor de más de 110 cv Explotaciones de dimensión >2 UTAs”.

Cuatro. En el artículo 26, en referencia a la justificación de las inversiones, se añade un 
tercer apartado a la relación de documentos justificativos de realización de inversiones y 
acciones ejecutadas:
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“3. Documentos relativos a la contabilidad de los pagos en la empresa: informe de auditor 
colegiado, en el ejercicio de sus funciones, conforme a modelo que se facilitará al intere-
sado junto con la resolución de concesión de ayuda”.

Cinco. Se suprime el último párrafo del artículo 28.

Seis. Se suprime la disposición adicional única.

Siete. Se procede a publicar nuevamente los correspondientes anexos, ajustados a los 
cambios introducidos en el presente texto.

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de Extremadura.

Mérida, 12 de junio de 2018.

  El Presidente de la Junta de Extremadura,

  GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA

 La Consejera de Medio Ambiente y Rural,      
 Políticas Agrarias y Territorio,

 BEGOÑA GARCÍA BERNAL



 
ANEXO I 

 
 
SOLICITUD DE AYUDA  PARA LA INVERSIÓN EN ACTIVOS FÍSICOS EN EXPLOTACIONES AGRARIAS.  
 
 
1º.-DATOS  DEL SOLICITANTE:  
 
SOLICITANTE:  
Apellidos y Nombre / Nombre sociedad:  

D.N.I./ C.I.F.: Fecha de Nacimiento / Constitución:  Teléfono:  

Domicilio: Municipio: 

Provincia: Código Postal: Estado civil: 

Domicilio a efectos de notificación: 

Municipio: Código Postal: Provincia: 

CÓNYUGE/PAREJA DE 
HECHO 

Obligatorio su cumplimentación en caso de que el solicitante sea una persona casada o con 
pareja de hecho. 

 

Apellidos y Nombre:  
D.N.I.: Régimen económico separación de bienes   Si           No  

 
 

Datos representante sociedad: 
Apellidos y Nombre: 

D.N.I: Teléfono: 

Domicilio: Municipio: 

Provincia: Código Postal: 

 
2º.- AUTORIZACIONES: A tenor del artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, con la suscripción de la solicitud otorgo el consentimiento 
para la consulta de los datos que seguidamente se relacionan:  
 

 Residencia, identidad personal, titulaciones académicas, Vida Laboral, del SEXPE como empleador 
agrario, Catastrales, IRPF y domicilio fiscal 

 
 Certificados de acreditar el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal, Seguridad 

Social y Hacienda Autonómica 
 
En caso contrario, en el que no se otorgue el consentimiento para la consulta habrán de aportarse los documentos 
que correspondan junto con la solicitud. 
 
    NO AUTORIZO al órgano gestor a que consulte mis datos de residencia 
    NO AUTORIZO al órgano gestor a que consulte mis datos de identidad personal. 
    NO AUTORIZO al órgano gestor para recabar los certificados o información con la finalidad de acreditar el 

cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal. 
    NO AUTORIZO al órgano gestor para recabar los certificados o información con la finalidad de acreditar el 

cumplimiento de las obligaciones frente a la Seguridad Social. 
    NO AUTORIZO al órgano gestor para recabar los certificados o información con la finalidad de acreditar el 

cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Hacienda autonómica. 
    NO AUTORIZO al órgano gestor para recabar los certificados o información de la Vida Laboral emitida por la 

Tesorería General de la Seguridad Social. 
    NO AUTORIZO al órgano gestor a que consulte mis datos de titulaciones académicas. 
    NO AUTORIZO al órgano gestor a que consulte mis datos del SEXPE como empleador agrario. 
    NO AUTORIZO al órgano gestor a que consulte mis datos Catastrales. 
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3º.- INVERSIONES SOLICITADAS 
 

Concepto Clase 
Unidades 

Nº Unidades Precio 
Unidad 

Importe BI/
BM * 

      
      
      
      
      
   TOTALES   
* BI: Bien Inmueble  BM: Bien Mueble 
 
4º.- LOCALIZACIÓN DE LAS ACTUACIONES INMUEBLES 

Inversión Término municipal Polígono Parcela Régimen** 
     
     
     
     
     
** Arrendamiento, Propiedad... 
 
5º.- DECLARO RESPONSABLEMENTE no estar incurso en las prohibiciones para obtener la condición de 
beneficiario que se establecen en el artículo 12 de la Ley de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y, en particular: 
 

1. Haber sido condenadas mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibilidad de obtener 
subvenciones o ayudas públicas o por delitos de prevaricación, cohecho, malversación de caudales 
públicos, tráfico de influencias, fraudes y exacciones ilegales o delitos urbanísticos 
 

2. Haber solicitado la declaración de concurso voluntario, haber sido declarado insolvente en cualquier 
procedimiento, hallarse declarado en concurso, estar sujeto a intervención judicial, haber sido 
inhabilitado conforme a la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, sin que haya concluido el período de 
inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso. 

3. Haber dado lugar, por causa de la que hubiese sido declarado culpable, a la resolución firme de 
cualquier contrato celebrado con la Administración. 

4. Estar incurso, el solicitante o los administradores de la sociedad mercantil quienes ostenten la 
representación de la persona jurídica, en alguno de los supuestos de incompatibilidad que establezca la 
normativa vigente. 

5. No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social 
impuestas por las disposiciones vigentes, o tener cualquier deuda con la Hacienda de la Comunidad 
Autónoma en la forma que se determine reglamentariamente. 

6. Tener residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como paraíso fiscal. 
7. No hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones en los términos que 

reglamentariamente se determinen. 
8. No haber sido sancionado mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de obtener 

subvenciones en virtud de norma con rango de Ley. 
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6º.- ACEPTO LOS  COMPROMISOS 
 
Cuando alcance la condición de beneficiario de la ayuda me comprometo, durante los cinco años siguientes a la 
fecha de certificación de realización de inversiones a: 
  

1. Ejercer la actividad agraria en la explotación objeto de ayuda. 
2. Mantener las inversiones subvencionadas. 
3. Cumplir los compromisos suscritos y mantener los requisitos que dieron lugar a la concesión de la ayuda. 

 
4. Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por el órgano concedente, así como a las de 

control que puedan realizar los órganos competentes para ello. 
5. Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos percibidos al objeto de las actuaciones 

de comprobación y control. 
6. Comunicar la solicitud u obtención de otras subvenciones o ayudas para la misma actividad subvencionada, 

procedentes de cualesquiera Administración Pública Nacional o Internacional, así como, cualquier otra 
circunstancia que modifique las condiciones de la concesión de la ayuda. 

7. Proceder al reintegro de los fondos percibidos más los intereses de demora en los supuestos contemplados 
en el artículo 43 de la Ley 6/2011 y demás supuestos normativos previstos. 

8. Adoptar las medidas de información y publicidad contempladas en el apartado 2 del Anexo III del 
Reglamento (CE) 808/2014, de la Comisión de 17 de julio, por el que se establecen disposiciones de 
aplicación del Reglamento (CE) nº 1305/2013  y en el Decreto 50/2001, de 3 de abril, que contiene medidas 
de identificación, información y publicidad.  

9. Cumplir la explotación, las normas mínimas en materia de medio ambiente, higiene y bienestar de los 
animales, de conformidad con la normativa comunitaria, estatal y autonómica. 

 
 
7º.- DECLARO RESPONSABLEMENTE que: 
 

- � No soy  
- � Soy miembro de la Organización de Productores de Frutas y Hortalizas OPFH: 

 
Y que las inversiones incluidas en esta solicitud de ayuda no se han solicitado, ni se van a solicitar y no se ha 
recibido ni se va a recibir ayuda por las mismas de los Programas Operativos de las Organizaciones de 
Productores de Frutas y Hortalizas. 
 

En_________________________________________________ a ______de ________________de 200__ 
 
Declaro bajo mi responsabilidad que todos los datos que anteceden son ciertos y me comprometo a aportar los 
justificantes necesarios para su comprobación, así como a cumplir los requisitos de compromiso y aceptar, en su 
caso, las verificaciones que procedan, de acuerdo con las ayudas solicitadas. 
 

EL SOLICITANTE.- 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: _______________________________________ 
 

 
 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se le informa que los datos facilitados en el 
presente impreso/formulario serán incluidos en los ficheros titularidad de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, sita en la Avenida Luis 
Ramallo s/n, inscrito en la Agencia Española de Protección de Datos, cuya finalidad es la gestión de información para la tramitación de expedientes relacionados con la 
Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio. Igualmente le informamos que podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y 
oposición en los términos establecidos en dicha Ley. 
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ANEXO II 
 

Apellidos y Nombre / Nombre sociedad: 
 
 

DNI/CIF 

 
1.- CRITERIOS DE PREFERENCIA   
 

Que el titular de la explotación se haya instalado como joven agricultor por primera vez dentro de los cinco 
años anteriores a la presentación de la solicitud de ayuda a planes de mejora 12 puntos 

Explotaciones ubicadas en zona de montaña 12 puntos 

Explotaciones ubicadas en zona con limitaciones naturales significativas y específicas.  10 puntos 

Explotaciones ubicadas en resto de zonas. 8 puntos 

Solicitudes promovidas por explotaciones de titularidad compartida 5 puntos 

Solicitudes que hayan realizado, en el año anterior a la convocatoria, nuevas implantaciones de cultivos 
perennes y que generen 2 UTAs con dichos cultivos 8 puntos 

Solicitudes que contemplen exclusivamente la implantación de cultivos perennes 10 puntos 

Exclusivamente la realización de otras inversiones inmuebles diferentes a la implantación de cultivos perennes 8 puntos 

Combinen la implantación de cultivos perennes con la realización de otras inversiones inmuebles 10 puntos 

Para cumplir con nuevos requisitos impuestos por la normativa europea 10 puntos 

Inversiones destinadas a explotaciones en reconversión de tabaco Burley 10 puntos 

Inversiones en explotaciones ganaderas afectadas por zoonosis grave 10 puntos 

Explotaciones de agricultura ecológica 8 puntos 

Explotaciones cuyo titular sea mujer 4 puntos 

Ser titular, cotitular o socio de una explotación agraria prioritaria 7 puntos 

Explotaciones con calificación de “Empresa Socialmente Responsable” o titulares de explotaciones integrados 
como socios de Cooperativas Agroalimentarias o Entidades Asociativas Prioritarias 4 puntos 

Inversión que genere 20 UTAs 3 puntos, por UTA adicional 1 punto hasta un máximo de 5 puntos 3-5 puntos 

 
Para que una solicitud de ayuda sea subvencionable deberá alcanzar una puntuación mínima 
de 23 puntos, para asegurar la calidad de las actuaciones a financiar. 
 
2.- DESCRIPCIÓN DE LA EXPLOTACIÓN 
 
2.1.- BASE TERRITORIAL ACTUAL 
 

Provincia Municipio Polígono Parcela Recinto Superficie S/R* Cultivo Régimen 
tenencia** 

         
         
         

(*) Secano / Regadío 
(**) Propiedad, arrendamiento, aparcería, dehesa comunal. 
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2.2.- BASE TERRITORIAL PREVISTA 
 

Provincia Municipio Polígono Parcela Recinto Superficie S/R* Cultivo Régimen 
tenencia** 

         
         
         

(*) Secano / Regadío 
(**) Propiedad, arrendamiento, aparcería, dehesa comunal. 

 
2.3.- VALORACIÓN DEL CAPITAL TERRITORIAL 
 

Situación actual Situación prevista 
Superficie Valor/ha TOTAL Superficie Valor/ha TOTAL 

      
 
2.4.- CONSTRUCCIONES E INSTALACIONES 
 

Descripción Tipo 
ud* 

Nº 
Ud 

Valoración 
unitaria*** 

Valoración 
total*** Prov Mun Pol Parc Rec Régimen 

tenencia** Año 

            
            
            
            
            

(*) Ud/m/m2/ha... 
(**) Propiedad, arrendamiento, aparcería, cesión. 
(***) Sólo se valorará en caso de tener régimen de tenencia Propiedad. 

 
2.5.- MAQUINARIA Y EQUIPOS 
 

Descripción Tipo 
ud* Nº Ud Valoración 

unitaria*** 
Valoración 

total*** Régimen tenencia** Año 

       
       
       
       
       

(*) Ud/m/m2/ha... 
(**) Propiedad, arrendamiento, aparcería, cesión. 
(***) Sólo se valorará en caso de tener régimen de tenencia Propiedad. 

Lunes, 18 de junio de 2018
23711

NÚMERO 117



 
 
3.- ACTIVIDADES DE LA EXPLOTACIÓN AGRARIA   
 
3.1.- AGRÍCOLA 

 Actual Prevista 
Actividad* Nº ha Nº ha 

   
   
   
   
   
TOTAL   

 
 
3.2.- GANADERA 

 Actual Prevista 
Actividad* Nº Cabezas Nº Cabezas 

   
   
   
   
TOTAL   

(*) Actividades a elegir en un combo según las tablas facilitadas por el servicio gestor. 
 
4.- MANO DE OBRA 

Descripción 
Actual Prevista 

Jornales Salarios pagados Jornales Salarios 
pagados 

Familiar       

Asalariada 
Eventual        
Fija        

Socios        

TOTAL         

 
5. GASTOS FIJOS 

Gastos fijos Actual Prevista 
Arrendamientos pagados   
Impuestos   
Seguridad Social   
Comunidad regantes   
Tarifa agua   
General   

TOTAL   
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6. JUSTIFICACIÓN DE LAS INVERSIONES SOLICITADAS 

 
 
 
 
 
 

 
En____________________________________ a ______ de ________________de 200__ 

 
Declaro bajo mi responsabilidad que todos los datos que anteceden son ciertos y me comprometo a aportar 
los justificantes necesarios para su comprobación, así como a cumplir los requisitos de compromiso y aceptar, 
en su caso, las verificaciones que procedan, de acuerdo con las ayudas solicitadas. 

 
EL SOLICITANTE. 

 
 

Fdo.: ____________________________________ 
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ANEXO III 
(Moderación de costes. Costes simplificados) 

Quedan definidos a continuación los importes en función de los bienes e inversiones a 
realizar. 

DESCRIPCIÓN DEL COSTE UNIDAD IMPORTE
Abonadora de 500kg €/ud 2.170,00

Abonadora 1000kg de doble disco €/ud 2.968,18

Sulfatadora 600L €/ud 2.351,17

Sulfatadora de 1000L o similar €/ud 4.158,62

Atomizador 2000L €/ud 9.923,50

Atomizador 3000L €/ud 10.620,06

Azufradora €/ud 1.926,75

Barredora €/ud 4.224,96

Barras tratamientos €/ud 1.209,68

Chisel 9 brazos €/ud 1.941,25

Chisel de 11 brazos €/ud 2.474,13

Chisel >15 brazos €/ud 5.412,00

Cisterna €/l 3,22

Cultivador 15-20 brazos €/ud 4.287,72

Cultivador 10-14 brazos €/ud 2.559,67

Cultivador <10 brazos €/ud 1.337,50

Deselladora €/ud 5.278,20

Despuntadora €/ud 7.916,67

Extractor €/ud 3.797,54

Generador (5000-7000 W) €/ud 1.150,00

Grada 10-20 discos €/ud 5.697,50

Grada de 21-30 discos €/ud 7.951,25

Grada >30 discos €/ud 11.812,00

Picadora €/ud 9.650,00

Remolque basculante de hasta 6000 kg €/ud 6.010,00

Remolque basculante de 8000-9000 kg €/ud 8.291,61

Remolque basculante bañera de 9000 kg o superior €/ud 11.325,00

Rodo €/ud 2.250,00

Sembradora Plantadora €/ud 16.020,50

Sistema autoguiado €/ud 11.816,67

Tijeras eléctricas €/ud 1.950,00

Tolva vacuno €/ud 1.593,59
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Tractor <80cv €/ud 22.520,67

Tractor 80-90 cv €/ud 31.816,67

Tractor 91-110 cv €/ud 34.956,63

Tractor >110 cv €/ud 59.404,96

Trituradora €/ud 9.049,91

Vibrador Olivos (manual) €/ud 2.137,50

Vibro recolector €/ud 22.903,50

Vierga €/ud 1.450,00

Nave Almacén €/m2 137,14

Alojamiento Aves €/m2 107,05

Alojamiento Ovino y Caprino €/m2 119,68

Bomba de agua €/ud 1.559,74

Cámara cría colmenas €/m2 29

Cancilla vacuno Ud 92,53

Cepo €/ud 1.321,08

Cerca €/ml 4,35

Charca Ud 1.192,50

Cobertizo €/m2 100,58

Depósito €/l 0,62

Solera Patio €/m2 17,18

Silo (18 tm o superior) €/ud 1.900

Cubierta €/m2 26,64

Solera Hormigón €/m2 21,08

Accesorio Paletizar Colmenas €/ud 50,00

Jaulas para paletizar colmenas €/ud 128,76

Bomba miel €/ud 1.304,55

Cestos colmenas €/ud 142,33

Caldera colmenas €/ud 418,00

Caldera €/ud 24.547,97

Caza Polen €/ud 9,79

Colmenas €/ud 26,61

Quemador Biomasa €/ud 5.168,36

Tutores €/ud 0,73

Colocación Tutores €/ud 0,43

Ahoyado €/ud 1,36

Estacas €7ud 0,47

Protectores €/ud 0,40

• • •
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